
 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

 

 

Valledupar, Cesar, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2020-00190-00 

PROCESO:   INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTANTE: YOVANI ALBERTO EPIAYÚ EPINAYÚ 

INCIDENTADOS:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZAS MILITARES DE 

COLOMBIA - DIRECCIÓN GENERAL SANIDAD MILITAR 

 

Teniendo en cuenta que, a la fecha no se ha individualizado ni identificado con 

precisión y claridad quienes son las personas encargadas de dar cumplimiento 

al fallo de primera instancia del 27 de octubre de 2021, el despacho considera 

imperioso requerir a la DIRECCIÓN GENERAL SANIDAD MILITAR y al 

ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BATALLÓN   DE INFANTERÍA MECANIZADO 

NO 6 “CARTAGENA” para que en el término de cinco (05) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, indiquen el nombre completo, número y 

tipo de identificación del: 

 

1. Director de la DIRECCIÓN GENERAL SANIDAD MILITAR. 

2. Director del ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BATALLÓN   DE 

INFANTERÍA MECANIZADO NO 6 “CARTAGENA”, de la ciudad de Riohacha, 

La Guajira. 

 

Lo anterior, con el propósito de evitar nulidades procesales. 

 

El incumplimiento sin justa causa de la anterior orden o la demora en su 

ejecución, habilitará la posibilidad de sancionar con multas hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a los empleados públicos, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 44 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
L.J.M. 
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Juez 
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